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Chillán, 8 de Abril de 2023.  

    Comunicado Interno 

Estimados/as, estudiantes y familias  

Esperando que al recibo de este comunicado se encuentren bien, les informamos que, ante los 

hechos de un uso indebido de Redes Sociales que han perturbado la tranquilidad de nuestra comunidad, 

se han realizado las siguientes acciones. 

Las interacciones que se den en redes sociales de forma virtual se deben manejar de la misma 

forma que las relaciones directas y cotidianas entre personas de la comunidad (RICE, Ley N° 20.084, Aula 

segura, etc.) 

Las actividades virtuales que atenten contra la integridad y bienestar de algún miembro de 

nuestra comunidad y que afecten directamente al clima de convivencia escolar, como el acoso, la 

incitación al odio, divulgar contenido de carácter sexual, etc. son consideradas una falta gravísima (RICE, 

Ley N° 20.084, Aula segura, etc.) 

Es por ello que manifestamos nuestro total rechazo al hecho acontecido el día 6 de abril en 

donde se produce un daño moral a la comunidad escolar mediante una amenaza y se deteriora 

moralmente la imagen de un miembro de nuestro establecimiento. 

● El establecimiento respaldado por el sostenedor, la Fundación Educacional Comeduc, tomará todas las 

medidas formativas, legales y normativas, para preservar la sana convivencia del establecimiento. 

● Se realizó la denuncia formal en Carabineros de Chile y Policía de Investigaciones, PDI, ante una 

falta que está catalogada como gravísima, el día 7 de abril junto con todos los antecedentes 

disponibles, quienes buscarán a los responsables de administrar dichos perfiles de Redes Sociales. 

● Se realizó la denuncia correspondiente a la administración del portal para dar de baja cualquier 

plataforma o cuenta que infrinja la integridad de nuestros estudiantes o de la comunidad. Invitamos a 

reportar las páginas en cuestión para acelerar el proceso de clausura. 

● La autoridad en materia de seguridad se compromete a realizar acciones preventivas y generar una 

línea comunicacional directa si se estima conveniente su intervención 

Compartimos y entendemos la preocupación de nuestros apoderados ante estas situaciones y 

hacemos un llamado a nuestros estudiantes y familias que están comprometidos con su proceso de 

formación técnicos profesionales, a realizar un uso responsable y de sus Redes Sociales y a denunciar 

acciones de ciber acoso, que afecten a uno o más miembros de nuestra comunidad. 

Equipo directivo  
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